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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificación Turno Extra Marzo 2020

 
VISTO:

 - La RD. Ad Referendum del HCD N° 358/2020 por la cual se establece un turno de examen
extra Marzo-Abril de 2020;

CONSIDERANDO:

  -  Lo establecido en el art. 101 de la Ley N° 19549;

  - Que se ha deslizado un error involuntario en el Art. 1°;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

AD FERERENDUM DEL Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

Art. 1º: Rectificar y ampliar la RD. Ad Referendum del HCD N° 358/2020, donde dice: “…
Bioinformática 26/03, Farmacología Aplicada I 02/04, Clínica Urológica 09/04, Traumatología y
Ortopedia. 10/04, Medicina Preventiva y Social II 10/04 y Clínica Infectológica II 10/04…”
deberá decir: “…Bioinformática 30/03, Farmacología Aplicada I 01/04, Clínica Urológica 13/04,
Traumatología y Ortopedia. 14/04, Medicina Preventiva y Social II 16/04 y Clínica Infectológica
II 21/04…”

Art. 2º: Registrar y comunicar
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